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     Nº Expte.: 60.86/2021.

INFORME  AL  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REGULA  EL  CONSEJO  ANDALUZ  DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, LA COMISIÓN DE COOPERACIÓN PARA EL
DESARROLLO  Y  EL  REGISTRO  DE  AGENTES  DE  LA  COOPERACIÓN  INTERNACIONAL  PARA  EL
DESARROLLO Y SE DEROGA EL DECRETO 172/2005, DE 19 DE JULIO.

Se  ha  recibido  oficio  de  fecha  15  de  junio  de  2021,  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, para que se emita informe sobre el Proyecto de
Decreto  arriba  indicado,  que  consta  de  29  artículos,  tres  disposiciones  adicionales,  una  disposición
derogatoria y tres disposiciones finales.

I. —  COMPETENCIA.

Este  informe  se  emite  en  virtud  del  artículo  33  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  octubre,  de  la
Administración de la Junta de Andalucía, del artículo 8 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta
de  Andalucía  y  del  artículo  5  del  Decreto  114/2020,  de 8  de  septiembre,  por  el  que  se establece  la
estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

II. —  CONSIDERACIONES GENERALES.

Se observa que algunas citas a preceptos de este proyecto se realizan de forma incorrecta. Por
ejemplo, en el artículo 23 se cita el artículo 21 en lugar del 22. Por tanto, sería conveniente revisar todo el
texto y corregir las citas incorrectas.

III.  CONSIDERACIONES PUNTUALES.

1. — Indice.

Se  debería  numerar  correctamente  las  disposiciones  finales  pues  se  omite  la  segunda.  Igual
consideración se hace a las disposiciones finales del texto.

2. — Parte expositiva.

En el segundo párrafo, habría que tener en cuenta que el Decreto 184/2014, de 30 de diciembre, lo
que hizo es derogar el Decreto 1/2008, de 8 de enero, no modificarlo.

En el último párrafo se cita una norma derogada. En su lugar, habría que citar la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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